
ja para cada operación concreta, de conformidad con el apar
tado 1.19.1 de la Orden ministerial de 20 de noviembre de 1975.

La Empresa beneficiarla queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavado el ta
ller o Factoría que ha de efectuar total o parcialmente el pro
ceso de transformación, con antelación suficiente a su iniciación, 
la fecha prevista para el comienzo del proceso (con expresión 
detallada de las máquinas a fabricar, de las materias primas a 
emplear en cada caso y proceso tecnológico a que se somete
rán) , pesos netos tanto de partida de cada una de ellas como 
realmente incorporados, porcentajes de pérdidas de cada mate
ria prima por clase de producto en que se utilicen, con dife
renciación de mermas y subproductos, asi como las piezas o 
partes terminadas en cada caso incorporadas, con la indicación 
precisa de sus características identificadoras-modelos, caracte
rísticas técnicas, referencias (a este fin podrá aportarse cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente), así 
como duración aproximada prevista y caso de que fuese preci
sa la colaboración de otra Empresa tranformadora, su nombre, 
domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaría 
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a cabo, 
con entera libertad, el proceso fabril dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regional la facultad de efec
tuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, controles, 
pesadas, inspección de fabricación, etc,, que estime conveniente 
a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o 
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por cada uno de los productos a exportar, además 
de la identificación de cada uno de los materiales autorizados 
que han sido realmente utilizados, tanto los coeficientes de trans
formación, con especificación de las mermas y de los subproduc
tos, como los coeficientes de aplicación.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de de
talle que procedan.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 21 de ’ulic de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen- 
tac'ón aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, rspectivamente, co
menzarán a contarse desde ia fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 16 de septiembre de 1989, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30557 ORDEN de 29 de noviembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Sociedad Española de Car
buros Metálicos, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
carbón de hulla y la exportación de ferromanga- 
neso, ferrosilicio y ferrosilicio-manganeso.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Española de Car
buros Metálicos, S. A.*, solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de carbón de hulla y 
la exportación de diversas mercancías,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sociedad de Carburos Me
tálicos, S. A.*, con domicilio en Consejo de Ciento, 308. Bar
celona. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de:

Carbón de hulla semibituminoso, con eí 70 por 100 de carbono 
fijo, de ia P. E. 27.01.02.

Y la exportación de:
- ^ Ferromanganeso, con el 75 por 100 de manganeso, de
la P. E. 73.02.01.

II) Ferrosilicio, con el 75 por 100 de silicio, de la posición 
estadística 73.02.11.

III) Ferrosilicio-manganeso, con el 65 por 100 de manganeso 
y ael 16 al 20 por 100 de silicio, de la P. E. 73.02,21.

Segundo.—A efectos contables se establece lo si fruiente:

a) Por cada loo kilogramos de producto exportad'' se da
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán Importar con

franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, de las si
guientes cantidades de materia prima:

— Por cada 10o kilogramos de ferromanganeso exportado, 
con el 75 por 100 de manganeso, la de 16 kilogramos de carbón 
de hulla simibituminoso, con el 70 por 100 de carbono fijo.

— Por cada loo kilogramos de ferrosilicio exportado, con el 
75 por 100 de silicio, la de 70 kilogramos de carbón de hulla 
simibituminoso, con el 70 por 100 de carbono fijo.

— Por cada 100 kilogramos de ferrosilicio-manganeso expor
tado, con el 65 por 100 de manganeso y del 18 al 20 por 100 
de silicio, la de 17,2 kilogramos de carpen de hulla semibitumi
noso, con el 70 por 100 de carbono fijo.

b) Como porcentajes de pérdidas:

No existen subproductos aprovechables, y las mermas se 
estiman en un 6 por 100.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán aquellos cpn los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que ia moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes de territorio nacional, 
situadas lucra cei área aduanera, también se beneíiciarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas coa- 
dic ones que las destinadas ai extranjero.

, Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitaciones que e] cumplimiento del plazo pa
ra solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo. Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de ia fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sitema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha^ 
van efectuarlo desde el 20 de iunio de ici7R basta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficia] del Estado» podrán 
acogerse también a los benefneios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar, en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar en trámite su resolución Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».
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Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

30558 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que se 
concede a «Mannesmann Demag, S. A.», de Coslada 
(Madrid), la importación temporal de 550 kilogra
mos de masa de apisionado, dos placas de cartón 
de amianto y dos planchas de fibra de amianto 
para su reexportación a Portugal con el consiguien
te beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Mannesmann Demag, S. A.», de Coslada (Madrid), 
ha solicitado de este Ministerio la importación temporal de 
550 kilogramos de masa de apisonado, dos placas de cartón 
de amianto y dos planchas de fibra de amianto para su reexpor
tación a Portugal con el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal-solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la disposi
ción cuarta del Amacel de Aduanas, y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por la6 disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Mannesmann Demag, S. A.», de 
Coslada (Madrid), a importar temporalmente 550 kilogramos de 
masa de apisonado, dos placas de cartón de amianto y dos 
planchas de fibra de amianto, comprendidos en la licencia de 
importación temporal número 9-442058, para su reexportación 
a Portugal con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30559 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que se 
concede a «Homag España, S. A.», de La Atmella 
del Vallés (Barcelona), la importación temporal 
de una partida de pintura y de un componente 
endurecedor para la misma, para su aplicación a 
maquinaria de fabricación nacional que se va a 
exportar a la República Federal Alemana.

Ilmo. Sr.: «Homag España, S. A.», de La Atmella del Vallés 
(Barcelona), ha solicitado de este Ministerio la importación 
temporal de una partida de pintura y de un componente endu- 
recedor para la misma, para su aplicación a maquinaria de 
fabricación nacional que se va a exportar a la República Fede- 
rl Alemanas.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están confe
ridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Homag España, S. A.», de La Atme
lla del Vallés (Barcelona), a importar temporalmente una parti
da de pintura y de un componente endurecedor para la misma, 
comprendido en la licencia de importación temporal núme
ro 9 490004, para su aplicación a maquinaria de fabricación 
nacional que se va a exportar a la República Federal Alemana.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercacía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30560 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Hilaturas Siscart, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lanas y fibras sintéticas, 
y la exportación de hilados y tejidos de dichas 
fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expe
diente promovido por la Empresa «Hilaturas Siscart, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para ia importación de lanas y fibras sintéticas, y las expor
taciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras 
sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, 
artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a ia firma «Hilaturas Siscart, S. A.», 
paseo Can Feu, 56-58, Sabadell (Barcelona), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de lana 
sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o iana peinada 
y fibras sintéticas, acrílicas. de poliéster, peinadas y teñidas, 
peinadas, en floca o en cable, y la exportación de hiiados y 
tejidos de ama, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/0 sin
téticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar sn ia 
cuenta de admisión temporal, o a importar con franquicia aran
celaria, o a devolver los derechos arancelarios, que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se deter- 
minarán-.,de acuerde con el artículo 8.° del Decreto prototipo 
972/1904, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a datar, reponer o devolver 6e efectuará de acuerdo con 
lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidas en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.
— La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 

en la fabricación de los tejidos será la que figura en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por ]a Oficina Textil 
dei Ministerio de Comercio y Turismo.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación será de dos años.

En e] sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de La fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelació.. a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 5 do 
mayo de 1979 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los beneficios 
correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial de) Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionameinto activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto,


